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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES -- - 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (por elpdabrs) 

--- --- - " 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a M,- $a 0,20,- la paiabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- $a 0,20,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- $a o,m,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 24,- $a O,m,- ,, S, 

Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 4- $a 0,20,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a o,ao,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 20,- $a 0,20,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 45,- $a 0,20,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- $a 420,- ,, ,S 

Remates Varios $a 22,- $a 0,20,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de % de página hasta H phgina $a 50,- 
Ocupando más de % ppágina y hasta una página $a 100,- 

más un adicional de $a 80,- en concepto de prueba. 
-- 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 200,- Por ejemplar dentro del mes 8a 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 4.- 
Trhestral  $a W- Atrasado, más de un a50 $a 6- 

Sevarata $a 8,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efeetos del cómputa se observarán las siguien? 
tes reglas: 
-- Las ci i~as se ~%mputarSn como urja sola palabra, esten formadds por txnu a vario8 gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los sevaran. 
-- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serári considerados. 
- L o s  signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2 ,  $, $, k, se consideraran como una 

palabra. 
Las publicadones se efctiiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provhcialss y aiunictpaies, cuyos importes se cobrarin mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las pubEicaciouer tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Pecha de DESCRZPUON 
E Y Promuigarih 

N? 6216 21-11 83 Aprueba la Ordenanza N? 11/83 dictada por la Muni. 
cipalidad de San Ramón de la Nueva Orán . . . . . . . . . . . . .  49'57 

DECRETOS 
M. E. No 1797 del 101-11-83 - Desístese de la expropiación de un inmueble en el Dpto. 

de Rosario de la Frontera, de propiedad de la firma So- 
ciedad Comercial, Industrial, Ganadera y Agrícola Alfre- 
do G u n á n  de R. L. .............................. 4958 

S .  C .  G. N? 1804 del 15-11-83 - Queda asumido por parte de su titular el mando Gu- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  bernativo de la Provincia 4958 
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M. G. No 1805 del 17-11-83 -Convoca a los S'res. Senadores y Diputados P:rovinc:'aics 
a la Sesión Preparatoria a realizarse en la Sala de Sesio- 
nes del Palacio Legislativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. ( 7 .  G. N? 1807 del 17-11-83 - Crea cargo en el Poder Ejecutivo . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S .  C. G. N'? 1808 d'el 17-1:1-88;3 - Declara Huésped de Honor del Gobierno de la Pro- 

vincia a S.E. el Sr. Ministro de Industria. y Camercio del 
Paraguay Dr. Delfín Ugarte Cknturión . . . . . . . . . . . . . .  

S. (2. G. No 1,809 del 17-11-883 -# Declara Hué'sped de Honosr del Gobierno de la Provin- 
cia a S!E. d Sr. Ministro de Relaciones Ext~iores y Cul- 
t o ,  Canciller Dr. Juan Ramírn Aguirre Lanari . . . . . . . .  

S . G .  G. N? 1810 del 17-11-83 -Declara Huésped de Honor del Gob'ierno de la Frovin- 
c?a a S.E. el Sr. Ministro. de Acción Social de la Nación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dr. Adolfo Narvaja Artaza 
S.G.G. N? M11 del 17-11-,83 -Declara Huhsped d'e Honor del GDbierno d g  la Pkovir! 

cia a S.E. el Sr. Ministro de Obras y Servic~os Pfiblicos 
de la Nación lñg. Conrado E. Bauer . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S.  G .G. N? 1812 del 17-11-83 -'Declara Huesped de Honor del Gobierno de la F'rovin- 
cia a S.E. el Sr. Embajador de la Repúblic,a del Períi en 
Argentina D. (Juillermo Hoyos Osores . . . . . . . . . . . . . . .  

M. C .  N? 1814 del 1.7-11-83 - A,cepta la renuncia presentada por el Dr. Luis Heber- 
to Mauri d cargo d'e Presidente de la CBja de Seguridad 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Solcial para Abogado's 

DECRETOS SINTElT!ZADOS 
M .  E .  No 17-8 - 0 1  11-11-83 -' Otorga un anticipo de coparticipación a la Municipa 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lidad de Joaquín V. González 
M. G .  N? 18.00 del 11-,ll-83 - Aprueba d contrato cdebrado entre la Provincia de . . . . . . . . . . . .  S8aIta y el Sr. Luis Guillermo de Los Ríols 

. . . . . .  S .C. G. N? 1801 del 14-,1143 -Pone en posesión a autoridades de la Pkovincia 
S.G.G.  ND 1:81m d.el 1441-83 -Designa int. a cargo de la Diresc. Gral. de Administra- 

. . . . . . . .  cióa de Personal al Dr. Carlos Bernardo Rías 
S .  C. G. No 1803 del 14-11-83 -Pone int. a cargo del M. de B. Somcial y de la Secreta - 

ría de Estado de Salud Pública Sr. D. Rubén Alfredo Cosso 
M. C .  N? 1806 del 17-11-883 -,Faculta al Sr. Jorge E. Macedo y a la Sra. Silvia Mas- 

thez  de Ibarra para que prooedan a la apertura de la 
Sesión Preparatoria de las HH. CC. de Senadores y de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Diputados 
M. h. N? 1813 del 17-.11-813 - Otorga un anticipo de coparticip&ón a la Administra- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ción Gral. de Aguas de Salta 
M. B .S. No 18il5 del 17-11-83 -Autoriza al Dpto. de Compras d'e la Direc. Gral. de 

Administración del M. B. Social a contratar en form,a di- 
. . . . . . . .  recta con la firma Refiigerecibn Norte S.R.L. 

M. E.  !N9 181 ddl 17-11-,83 - Aprueba e1 convenio celebrado entre la Provincia y e! 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dr. Juan Carlos H,eredia 

hl .E. N? 1817 del 17-1'1-83 - Otorga un anticipo de coparticipación a la Municipali- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dad de la Ciudad de Salta 

S. G. G .  N? 18,lg del 17-1'1-83 -, Deja establecido la licencia extraordinaria de la Dra. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Nora Adda Cliibán 

S. G. C .  N? 1819. del 17-11-8#3 - Autoriza ,la contratación directa efectuada por la Direc. 
Gral. de Información Pública con el diario' E1 Tribuno 

M. E,. ,p T8gO del 17-1 1-81,?, - Modifica el P~esupuesto Gral. d'e Eroga'ciones de Admi- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nistración Central Ejercicio 19183 

. . . . . .  f .  T. N? 18i21 del 1'8-11-83 -1 Otorga un subsidio a la Sosciedad Rural Salt'eña 
M.  E. N? del 18-'11-83 -Afecta al Régimen d'e Trabajo con Dledicación Adicio- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nal al Ing. Ricardo' Reyes 
E .  N? 1823 del 18-11-8'3-Afecta al Régim,en de Trabajo con Dedicación Adicio- 

nal Semi-Exclusiva a la Cra. Susana L. Molin,a de Cobos 
. . . . . .  M. E. W 182,s del 18-11-83 - Reestructuración presupuestaria en G'obrnación 

EDICTO DE MINA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 5127.8 - Eduardo César Iribas 

LICKTACION PRIVADA 
NO 51:404 - L.R.A. 4 Radio Nacional Salta, Lic. N? 1/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AVISO ADMINISTRATIVO 

.......................................... NQ 51381 - Municipaliclad de Vaqueros 

Pág. 
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N? 51408 Nora T'eresa Farfán .......................................... , . . . . .  
N? 51421 . José Ramón Saravia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N 51420 . JosA Abraham Anuch ............................................. 
X" 5141'8 . Víctor Orellanx . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 51405 . Soni Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 51401 . Rigo Velia Amalia 
................................................ N? 51383 . Jmé Alejandro Arias 

N 3 51370 . Gesca Elda Colautti de ............................................. 
N? 51368 . Lucardi Reinddo o Reynaldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATES JUDICIALES 
No 514110 . Por Marcos López . Juicio: Expte . No A.27.419/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N' 51409 - Por Marcos Lbpez . Juicio: Expte . N? A.39.784/83 
. . . . . . . . . . . . . . .  . . F.'? 51403 - Por Eduardo A . Turanza Juicio: Expte N? A.37.071/82 

No 51373 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Expte . No A.31.516/82 . . . . . . . . . . . . . . . .  
X? 51371 - Par Carlos A . Curá . Juicio: Expte . No 27.520/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . .  51369 - Por Modesto S . Arias . Juicio: Expte . N? A.16.935/81 
3 o 51367 - Por Carlos A . Curá . Juicio: Expte . No 19.245/?2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 51346 - Por ¡Ernesto V . Solá; Juicio: Expte . No 38.946/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 51313 -. Por Miguel A . Gallo Castellanos . Juicio: Expte . NQ 52.460/79 ............ 

. . ...... No 51311 - Por Mario José Buiz de los Llanos Juicio: Expte N? A.24.784/81 

CONCURSO PREVENTIVO 
N? 51400 - Michel María Rosa .............................................. 
emcros JUDICLALES 

N* 51416 - Nuevo Banco de Santiago del Estero c/María Valeria S.A. .............. 
NQ 51407 - Daniel Eduardo a la r raga  ......................................... 

Secddbn C O M E R C I A L  
CONTRATOS SOCLthLES 

. ............................................... . h? 51419 Finca S:antiago 'S A 
. . ................................................. . N9 51412 Cabianco S R L 

CESION DE CUOTAS SOCWLES 
. . ...................................... . N" 51415 Forestal Los Nogales S R L 

. NQ 51384 . Iberia Construcciones S A ......................................... 
AMSOS C O M E R W S  

. . ....................................... K? 51414 . Forestal Los Nogdes S R L 
................................................... . N. 51406 - Hacisendai S A 

ASAMBLEA COMERCLAL 
. .................................. NQ 51358 . Horizontes S A.. para el día 9-12-83 

Sección G E N E R A L  
A S A M B L E A S  

. . . .  Nc 51417 . Sociedad de Ortopedia y Traumatología de  Salta. para el día 15-112-83 
. . . . . . . . . . . . . . . .  . 51413 Club Deportivo La Florida. Gafayate. para el día 27-11-83 
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51411 - Ciub de Gimnas'a y Tiro, para el día 18-12-88 .......................... 
51399 - Asoc ación Argentina de Criadores y Propietarios de Caballos Peruano Ar- 

gentino de Paso, para el día 11-12-83 ................................. 
. . . . . .  51398 - Colegio de Magistrados y Funcionarios de Salta, para el día 18-12-83 

. . . . . . . . . . . .  51394 - Mutual Personal Direc. Gral. de Rentas, para el día 21-12-83 
51387 - Club Atlético Centra1 Norte, para el día 3-12-83 ....................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51380 - Cámara de la Minería de Salta, para el día 14-12-83 
.................. Pi', 51372 - Asociación de Fomento Vecinal, para el día 11-12-83 

RECAUDACION 
N? 51402 - Dlel día 23-,11-83 .................................................... 

Pág. 
4971 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  
L E Y  

Salta, 21 de noviembre de 1983 
LEY N? 6216 
Ministerio dse Gobierno, Justicia y Educación 

Secretaría de Estado de Municipailidades 
VISTO lo actuado en Expediente N? 203- 

17092/82 del Registro de la Municipalidad de Sar; 
Harnón de la Nueva Oxán y el Decreto Nacional 
No 877/&0 en ejercicio de las facultades legisla- 
tivas concddas por la Junta Militar. 

El @obemdjor de la Pravimia & Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza dk 

L E  Y: 
Artículo l o  - Apruébase la Ordenanza N? 11/ 

83 dictada por la Municipalidad de San Ramón 
de la Nueva Orán, depatamento de Orán y cuyo 
texto se transcribe a continuación. 

''Orde~~anza N? 11/88 - San Ramón de la Nue. 
va Orán, 18 de Mayo de 19&3 - VISTO el otreh- 
miento efectuado por el señor Angd C. Vidal, 
con domicilio en calle Carlos Pellegnni 440 de 
esta ciudad, consistente en h compra de los de- 
rechos y acciones que este municipio posee so- 
bre parte del inmueble ubicado en la Manzana 
20, Secci6n 5a de esta ciudad; y Considerando: 
Que los inmuebles a que se hace referencia son 
los comprendidos en el plano 01334 de posesión 
veinteñal confeccionado por el proponente, apro- 
bado por la Municipalidad y la Dirección Gene 
ral de Inmuebles Expte. N? 176-76 D.T.; Que 
por Expte. N? 25103/77 del Juzgado de Pkimera 
Instancia en lo Civil y Comercial 1% Nom nación 
de esta ciudad el presentante promovió juicio de 
posesión veinteñal, habiéndose presentado en el 
misma el Dr. Domingo José Sabag, Letrado de 
este Municipio, planteando incidente de nulidad, 
que prosperó retrotrayendo el juicio a la etapa 
de la demanda; Que con posterioridad y por la 
misma Asesoría Letrada se plantea la perenciíin 
de instancia, produciéndose la caducidad del pro- 
ceso; Que los inmueMes comprendidos en la pse 
sente ordenanza han sido vendidos por el propo- 
nente entre los años 1972 y 1973 en ejercicio de 
la posesión que detentaba el señor Vidal; Que la 
venta de los derechos y acciones municipales ie- 
sulta viable toda vez que evitará contiendas ju- 
diciales de inc'erto resultado ya que los inmue 
bles com~rendidos en la presente ordenanza re- 
gistran -según informe de la Dirección de Ic- 

muebles un doble dominio, el del Sr. Angel C. 
Vida1 y el de la Municipalidad de Oláu; Que 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos como 
de Hacienda informan favorablemente respecto 
de la cesión de 10s derechos y acciones; Que se- 
gím informa Asesoría b t r ada  debe requerirse 
la autorización del Superior Gobierno de la Pro- 
vincia (art. 21 inc. 22 Ley 1349), por intermed o 
de la Secretaría de Estado de Municipalidades 
(art. 5 Ley 5686); Que este Departamento Eje- 
cutivo comparte los dictámenes de Asesoría Le 
trada, Secretaría de Obras y Servicios Púiblicos y 
Secretaría de Hacienda, razón por la cual resulta 
viable acceder a la cesión de los derechos y ac- 
ciones; Por ello de acuerdo a las atribuciones 
conferidas por Decreto N? 385/65 y Ley 1349 
y su modificatoria 5814 de Organización y Fun- 
cionamiento de Municipalidades El Intendente 
Municipal en uso de sus Facultades Legales Or- 
dena - Art. lo - Aceptar el ofrecimiento efec- 
tuado por el señor Angel Custodio Vidal de com- 
pia de los derechos y acciones sobre los inmue 
bles que se indiv;dualizan en el.art. zO, a cuyo 
efecto recábase la autorización del Supeiior Go- 
bierno de la Provincia (art. 21 inc. 22 Ley 1349) 
por intermedio de Secretaría de Estado de Mu- 
nicipalidades (art. 50 Ley 5886). - Art. 20 - Los 
inmuebles comprendidos en la presente orde- 
nanza son los que figuran en el plano 011334 de 
posesión veinteñal presentado por el señor Aii- 
gel Custodio Vidal, aprobado por esta Munici- 
palidad y por la Dirección General de Inmue 
bles según Expte. 176-76 D.T. y que se encuen- 
tran ubicados en parte de la Manzana 20, Sec- 
ción 6a de esta ciudad. - Art. 30 - La cesión 
se efectúa por la suma de $a 6.000 (Pesos argen- 
tinos seis mil) que deberá depositar el señor An 
gel Custodia Vida1 en Tesorería Municípal y pa 
gadera en 3 (tres) cuotas mensuales iguales 
consecutivas de $a 2.0100 (Pesos argentinos dos 
mil) cada una del primero al diez de cada mes 
a partir del corriente mes. - Art. 40 - Notif;- 
quese al interesado, a Secretaría de Hacienda, 
Secretaría de Gobierno y Secretaría de Obras y 
S. Públicos. - Art. 50 - Elévese para aproba- 
ción del Superior Gobierno de la Provincia. - 
Art. 6? - Comuníquese, insértese y archívese. Fdo. 
C.P.N. Julio Cesar Loutaif, Intendente Munia- 
pal - Sergio Osvaldo Diaz, Dr. en Ciencias Ve- 
terinarias Director Dpto. Higiene y Bromatolo- 
gía a/c Secretaría de Gobierno". 




































